
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Radicado. 23-001-31-03-004-2019-00020-00 (Verbal de Responsabilidad Civil Medica).  

 

En memoriales que anteceden los demandados allegan las respectivas contestaciones 

de la reforma a la demanda dentro del termino de ley. Siendo ello asi, se tendrán por 

contestadas al tenor de lo dispuesto en el artículo 96 del C.G.P. 

 

Por su parte, el vocero judicial de la demandada María Alejandra Espinosa, presenta 

objeción al juramento estimatorio, asi las cosas, se procederá a conceder a la parte que 

hizo la estimación de perjuicios el término de cinco (5) días establecido en el Artículo 

206 ibidem, para para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Tener por contestada la reforma a la demanda por cada uno de los 

demandados dentro del presente asunto.  

 

Segundo. CONCEDER a la parte que hizo la estimación el término de cinco (05) días 

para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, de acuerdo con las objeciones al 

juramento estimatorio formuladas, lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

artículo 206 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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